
                                                      CORPORACION DE RADIO Y TELEVISION ESPAÑOLA S.A.                                       

 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

Expediente: S-01538-2025 
 RENOVACIÓN UNIFORMIDAD PROFESORA ORQUESTA Y CORO Y MEDIA GALA PROFESORES CORO 

RTVE. 
 

1.- OBJETO 
 

El presente pliego tiene por objeto la descripción de las características y detalle de la uniformidad 
a reponer para las profesoras de orquesta y de coro, así como del traje de media gala de los 
profesores de coro.  
 
2.- SERVICIOS DEMANDADOS 
 
Uniformidad profesoras orquesta de gala (36): 
 
- Color negro. 
- Vestido completo y largo o 
- Falda y cuerpo 
- Pantalón ancho y cuerpo. 
- Calzado, gala. Zapato de salón dando la opción a cada una de las profesoras de elegir la 

medida del tacón. 
Las profesoras de la orquesta, seleccionarán el que más se ajuste a su criterio y funciones. 
 
Uniformidad profesoras coro de gala (40): 
 
- Color negro. 
- Conjunto de traje o similar, dos piezas. 
- Calzado, gala. Zapato de salón dando la opción a cada una de las profesoras de elegir la 

medida del tacón. 
 

Uniformidad profesores Media Gala Coro (24): 
 
- Trajes chaqueta y pantalón en color negro 
- Camisa color blanco (2) 
- Corbata gris (disponibilidad en varios tonos para elegir). 
- Calzado de piel en color negro (opciones a elegir con o sin cordones). 
 
Características de los Tejidos: 
- Transpirable 
- Deberá de ser cómodo y de fácil lavado. Lavable a máquina, no tintorería 
- Tela que no se arrugue. Que no requiera plancha. 
- Tela flexible. 
- Durabilidad 
- Suavidad 
- Consistencia en el color 
- Acabado de la prenda 

 
Prendas:  

- Las prendas estarán confeccionadas en tela con caída, que no se ajuste al cuerpo, y no se 
enganche o deshilache.  

- Disponibilidad de modelos de similares características, para poder elegir. 
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- Se valorará la comodidad la prenda, que no sea ceñida y fácil de poner y quitar. Deberá ser 
ligero para poder trasladarlo sin dificultad. Los modelos y tejidos serán confortables. En el 
caso de las profesoras de la orquesta, facilitarán la movilidad. Preferentemente en tejido 
natural, que transpire y no dé calor, debido a que habitualmente la actividad requiere de 
grabación y la iluminación eleva la temperatura. 

 
Otras prestaciones:  

- Disponer de tallas especiales para ambas agrupaciones 
- Disponer de arreglos personalizados, largo de las prendas, ajustes de tallas, etc. 

 
En la uniformidad, se incluye el calzado de ambas. El vestuario de las profesoras es reglamentario. 
En el caso de la Orquesta, no requiere de un diseño específico para todo el conjunto. Tiene que ser 
homogéneo en cuanto al color: negro, pero de libre elección. Los modelos y tejidos, deben de 
facilitar la movilidad en función del instrumento que tocan. En cuanto a las profesoras de coro, se 
elegirá una única vestimenta igual para todas ellas, por parte de la gerencia, teniendo en cuenta 
sus funciones. El calzado es de libre elección para ambas agrupaciones, en color negro. 
 

3.- PLAZOS DE ENTREGA 
 

 El plazo de entrega inicial será como máximo de 15 días naturales. 
 Los plazos de los arreglos se decidirán conjuntamente en función de la complejidad entre 

RTVE y el adjudicatario.  
 

 
 
4.- OFERTA, CATÁLOGO Y MUESTRAS 

 
Los licitadores deberán presentar una memoria técnica que incluya de forma clara y concisa: 
 

 Catálogo completo de los artículos indicados en este pliego técnico, en el que se indiquen 
las características de cada uno de ellos en base a lo solicitado. 

 Compromiso de aportar, cuando sea requerido por RTVE, las muestras de los modelos de 
los que indiquen en la oferta, para poder realizar la valoración técnica.  

 Documentación relativa al cumplimiento de los criterios de valoración detallados en la 
cláusula 11ª del pliego de condiciones generales. 

 
 
 
 
 
 


